
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 1º DE SEPTIEMBRE DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Pertenencia No 2022-00043 BERNARDA HELENA MANCERA R. H. PEDRO PABLO MANCERA R. Ordenando inclusión 31 de agosto de 2022 1. 

Nulidad C. No 2021-00212 RAMÓN AURELIO LEÓN VELÁSQUEZ HERNANDO ADONAY JIMÉNEZ LEÓN Ordena estarse auto anterior 31 de agosto de 2022 1. 

Sucesión No 2021-00064 JOSÉ IGNACIO SARMIENTO S. Y/O No 2021-00064 Ordena rehacer partición 31 de agosto de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00041 BANCO DE BOGOTÁ S.A. CÉSAR HUMBERTO AYERBE MEJÍA Decreta reanudación y otro 31 de agosto de 2022 1 y 2. 

Restitución I. No 2021-00140 ADONAÍ BELTRÁN RODRÍGUEZ RAFAEL NAVARRO VALBUENA Librando mandamiento de pago 31 de agosto de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00073 SANDRA ROCÍO PEÑA SÁNCHEZ WILLIAM ALEXANDER BÁEZ MARTÍN Señalando fecha para diligencia 31 de agosto de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00028 ANA LUCÍA ALFONSO TORRES CRISTINA ISABEL RODRÍGUEZ A. Absteniéndose tener en cuenta 31 de agosto de 2022 1. 

Pertenencia No 2020-00121  ANA NELLY PÉREZ DE PEÑA Y OTRO ANDRÉS JULIÁN COLLAZOS S. Y/O Ordenando inclusión 31 de agosto de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00230 CLARA INÉS RODRÍGUEZ PEDRAZA MARÍA DEL CARMEN PEDRAZA Y/O Designando curador 31 de agosto de 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00044 LUZ STELLA CORTÉS PRIETO Y/O NINFA DEL CARMEN PRIETO Y/O Ordenando inclusión 31 de agosto de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00063 GERMÁN ALFONSO PRIETO No 2022-00063 Ordenando acumulación 31 de agosto de 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00012 MARIO REYES AVELLANEDA LUCY STELLA RODRÍGUEZ ROMERO Ordenado entrega dineros 31 de agosto de 2022 2. 

Pertenencia No 2022-00134 EVA CRUZ RODRÍGUEZ H. DAMIÁN RODRÍGUEZ Y OTROS Admitiendo demanda 31 de agosto de 2022 1. 

Despacho C. 0622JCG-96 AVACREDITOS S.A. ANGIE PAOLA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Señalando fecha para diligencia 31 de agosto de 2022 1. 

Despacho C. 0822LM-51 BANCO PICHINCHA S.A. ÁLVARO GUTIÉRREZ PIRAJÁN Señalando fecha para diligencia 31 de agosto de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados mediante el 

presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un (1) día, hoy primero (1º) de 
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